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Expediente: 2024/127N

Procedimiento: Expediente de Oposición

Asunto: PROCESO SELECTIVO ARQUITECTO TÉCNICO

PERSONAL 

EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN           
PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 1 PLAZA  
VACANTE DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

ANUNCIA:

1- Que tras la valoración de los méritos en la fase de concurso para el procedimiento 
selectivo de una plaza de arquitecto técnico, mediante el sistema de concurso-
oposición realizada el día 14 de abril de 2026, según lo dispuesto en las bases de la 
presente convocatoria, el resultado de la puntuación de los Aspirantes, sobre los 12 
puntos que como máximo se otorgan en esta fase, son por orden de puntuación, los 
siguientes:

Nº 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

1 Bautista González, María Jesús 7,90
2 Santos Rojas, Sandra 7,84
3 Santamaría Pérez, Irma 7,50
4 López de Armentia Saez, César 6,50
5 Peinador Pascua, Francisco 5,98
6 Rodrigo Castro, Lidia 5,98
7 Ruedas Pérez, Laura 5,60
8 Ortiz, López, Diego 4,73
9 Castillo Tabernero, David 3,75

10 Álvarez Enriquez, Aida 3,63
11 Lapera Ruiz, Yolanda 3,00
12 Torno Del Ibeas, Mónica 3,00
13 Ureta Vicente, Débora 3,00
14 Zárate Alonso, Javier 2,55
15 Aira Lolo, Eva María 2,15
16 Pérez Segundo, Rebeca 2,09
17 Urruchi Pinedo, Iñigo 1,35
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18 García Hurtado, José 0,00

Lo que se hace público, significándoles que de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía. Trascurridos tres 
meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución expresa se podrá 
entender desestimado el recurso. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier oreo 
recurso que se estima pertinente.


